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Fondo de apoyo para recuperación de los incendios 
para negocios y organizaciones 

Solicitud de propuestas  
(Request for Proposals - RFP) 

 
 

Introducción 
Como el único Centro de Recursos Comunitarios de la región, Puente sirve a las 
comunidades de Pescadero, La Honda, Loma Mar y San Gregorio en la Costa Sur del 
Condado de San Mateo. Puente aboga por nuestras comunidades y aprovecha los 
recursos que fomentan la prosperidad económica y la seguridad, y que promueven la 
salud y el bienestar individual y comunitario. Puente ha jugado un papel clave tanto en 
la respuesta inmediata como a largo plazo al incendio CZU Lightning Complex de 
agosto 2020. Puente recaudó fondos inmediatamente después de los incendios para 
apoyar a los miembros de la comunidad que resultaron afectados negativamente, y 
una variedad de donadores generosos hicieron contribuciones únicas al Fondo de 
ayuda para recuperación de los incendios para apoyar esta necesidad urgente. 
 
Con esta solicitud de propuestas (RFP-Request for Proposals), esperamos apoyar la 
recuperación de las organizaciones y las empresas locales más afectadas por los 
incendios proporcionándoles recursos financieros. Ya hemos apoyado la recuperación 
de las personas y familias afectadas por los incendios y ahora estamos dispuestos a 
extender el apoyo a los negocios y las organizaciones locales. Puente está solicitando 
propuestas de los ranchos y otros negocios que sufrieron pérdidas graves debido a los 
incendios porque reconocemos que apoyar su estabilidad financiera es un 
componente crítico para apoyar la recuperación de nuestra comunidad. La primera 
ronda de solicitudes para subvenciones se ha completado, y ahora Puente está 
aceptando nuevos aplicantes para una segunda ronda. Los concesionarios actuales 
pueden ser considerados para recibir fondos en la segunda ronda si las pérdidas 
excedieron el límite máximo de fondos en la solicitud inicial. Sin embargo, se priorizará 
entregar fondos a nuevos aplicantes. Los concesionarios actuales no necesitarán volver 
a entregar una solicitud larga; se solicitarán fondos adicionales en la segunda ronda a 
través de una solicitud suplementaria. Para obtener más información y recibir la 
solicitud suplementaria, comuníquese con Elena Betts Barahona en 
ebettsbarahona@mypuente.org. 
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Cronología de la aplicación 
Las solicitudes deben ser entregados llenando el formulario adjunto y enviándolo por 
correo electrónico a Elena Betts Barahona en ebettsbarahona@mypuente.org. La 
solicitud se tiene que llenar en inglés, pero Elena está disponible para ayudarle si 
inglés no es su lenguaje nativa y quiere apoyo para llenarlo bien. Las solicitudes serán 
aceptadas inmediatamente y se tienen que entregar para las fechas siguientes. Se 
alienta a los solicitantes a solicitar la primera ronda de fondos, ya que no hay garantía 
de una segunda ronda de fondos y los montos asignados pueden ser más bajos 
dependiendo de los fondos restantes después de la primera ronda. 
 

o Las solicitudes serán aceptadas inmediatamente 
o Fecha de entrega: Viernes, 23 de Julio antes de las 11:59pm 
o Decisiones de subvenciones/becas: anunciadas el 13 de agosto o antes 

 
 

El desafío 
Las comunidades de la costa sur del condado de San Mateo se han visto 
profundamente afectadas por el incendio CZU Lightning Complex de agosto 2020. 
Aunque los daños no fueron generalizados, varias granjas locales, ranchos y otros 
negocios y organizaciones sufrieron daños directos por el incendio en o directamente 
cerca de sus propiedades. Además, es posible que más negocios y organizaciones 
locales se hayan side afectadas negativamente indirectamente debido a evacuaciones 
y otras dificultades durante y después de los incendios. Estos desafíos incluyen pérdida 
o daño estructural y de propiedad, pérdida de producción o ingresos, cobertura y 
pagos de seguros complejos y retrasados, alto deducible de seguro y necesidad de 
una mayor preparación/prevención para crear resiliencia contra posibles futuros 
incendios. 
 

La oportunidad 
Dadas las dificultades a las que se han enfrentado los negocios y las organizaciones 
locales a raíz de los incendios forestales, Puente está dispuesto a ofrecer apoyo crítico 
a estas organizaciones en forma de subvenciones/becas. Estos fondos estarán 
disponibles específicamente para la recuperación de incendios forestales, la 
reconstrucción de la integridad económica y de infraestructura de estas 
organizaciones, y los esfuerzos de preparación y prevención. 
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Subvenciones/ Becas 

• Se utilizan para la recuperación económica y estructural/de infraestructura y/o la 
resiliencia (preparación/prevención). 

• Los usos de fondos pueden incluir: 
o Sustitución/reemplazo de pertenencias empresariales/organizativos 

perdidos o dañados en los incendios. Por ejemplo, la sustitución de 
sistemas de riego quemados o herramientas dañadas.  

o Pérdida de producción/ingresos durante o directamente relacionados con 
los incendios. Por ejemplo, cosechas dañadas, no poder llevar los cultivos 
al mercado durante evacuaciones y carreteras bloqueadas, pérdida de 
beneficios/ganancias debido al cierre del negocio o acceso limitado de 
los clientes durante las evacuaciones. 

o Esfuerzos de preparación/prevención de incendios. Por ejemplo, la 
compra de un camión de agua o kits de emergencia, construir protección 
de flujos de detritos, etc. 

• Los negocios/ las organizaciones sin seguro o cuyo seguro no cubra (o no cubra 
completamente) los costos dentro de las categorías enumeradas anteriormente 
recibirán fondos de subvención/beca que no necesitan ser reembolsados. 

• Los negocios/ las organizaciones que sí tienen cobertura de seguro, pero donde 
el pago de las compañías de seguros se retrasa y causa dificultades también son 
elegibles para solicitar subvenciones/ becas. No obstante, se espera que estas 
organizaciones devuelvan los fondos de subvención a Puente si el seguro cubre 
los costos de los proyectos solicitados en esta subvención. Los fondos 
reembolsados a Puente se guardarán en un fondo que se pondrá a disposición 
de la comunidad en caso de futuras emergencias y catástrofes naturales. 

• Las subvenciones deben utilizarse estrictamente para la recuperación de y 
preparación para incendios forestales. 

 

Criterios de elegibilidad 
• Los solicitantes deben ser una  empresa privada o una organización sin fines de 

lucro 501(c)(3). Las personas individuales no son elegibles para recibir fondos a 
través de esta RFP (solicitud de propuestas), pero otros apoyos pueden estar 
disponibles a través de Puente. Las organizaciones comunitarias sin un estatus 
501(c)(3) pueden aplicarse a través de un patrocinador fiscal. 
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• Los fondos solo se pueden utilizar para pagar (o reembolsar) los esfuerzos de 
recuperación y preparación/prevención de desastres naturales para 
organizaciones o empresas de Pescadero, La Honda, Loma Mar y San Gregorio 
California que resultaron afectadas negativamente por los incendios CZU 
Lightning Complex de agosto 2020. 

• Aun que se priorizara los negocios u organizaciones que sufrieron impactos 
directos por daños causados por los incendios, cualquier negocio u 
organización que sufrió pérdidas económicas debido a los incendios y 
evacuaciones y cumpla con los criterios anteriores es elegible para solicitar una 
subvención/beca. 

• Los negocios/ las organizaciones no deben discriminar por motivos de raza, 
color, origen nacional, estado de ciudadanía, credo, religión, afiliación religiosa, 
edad, género, estado civil, orientación sexual, identidad de género, 
discapacidad, estado de veterano u otro estatus protegido. 

• Los negocios/ las organizaciones deben implementar prácticas laborales justas y 
seguir todas las leyes estatales y locales de empleo. 

• Cada negocio u organización puede presentar una solicitud. No se aceptarán 
varias aplicaciones que enumeren diferentes personas de contacto individuales 
de la misma empresa u organización. 

 

Fondos Disponibles 
Solicitud máxima de fondos de hasta $40,000 por negocio/organización. Puente 
anunciará públicamente cuales empresas y organizaciones reciben subvenciones del 
Fondo de ayuda para recuperación de los incendios. 
 

Criterios de evaluación de propuestas y proceso de selección 
Los solicitantes pueden recibir una llamada telefónica, un correo electrónico o una 
visita del personal de Puente o miembros del comité asesor como parte del proceso 
de selección. Los solicitantes serán informados si su solicitud ha sido seleccionado de 
acuerdo con la cronología mencionado anteriormente. 
 

Evaluación e informes 
Todos los beneficiarios de subvenciones tendrán que entregar dos breves informes en 
los que se detalle el trabajo realizado y cómo se gastaron los fondos de acuerdo con 
los proyectos y plazos indicados por el solicitante en la solicitud. El primer informe a 
medio plazo deberá presentarse 6 meses después de la aprobación de la subvención. 
El segundo informe final se presentará 1 año después de la aprobación de la 



 

5 

subvención. Los solicitantes deben estar preparados para describir en detalle cómo se 
utilizaron los fondos. 

 

Información y ayuda adicional: Sesión de Información sobre el RFP 
Puente ofrecerá una sesión virtual de información donde un miembro del personal lo 
guiará a través de los criterios de elegibilidad, el proceso de solicitud, cómo entregar 
una solicitud exitosa y responder a las preguntas que pueda tener. Consulte el 
documento adjunto para obtener detalles de la sesión de información. Por favor 
confirme su asistencia (RSVP) a Elena (información de contacto alistado abajo) para 
recibir el enlace de la reunión. La asistencia es opcional, pero recomendado para 
entender el proceso y las expectativas para poder presentar una solicitud fuerte. 
 

Preguntas 
Cualquier pregunta que pueda tener con respecto a este proceso de solicitud de 
propuestas es bienvenida. Comuníquese con la Especialista de Proyectos de Puente, 
Elena Betts Barahona, al ebettsbarahona@mypuente.org  o (650)-262-4103 para 
obtener más información. Elena está disponible para responder a preguntas en inglés 
o español. Las solicitudes deben enviarse en inglés, pero hay ayuda disponible para 
completar su solicitud si su idioma preferido es el español. 


